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8e eeecribe en la BscK«le- lipotrdflc», calle de la Misericordia atmere 4,
Loe suecrlptores tienen derecho además de ios números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con nn 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.— Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por nn número suelto 0’50.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’08.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 9041
Las leyes obUgxrta en la Península, Islas adyacentes, C&atíiaa y terriiéíies da 

Africa sujetes a la leglalación peninsular, a lea veinte de 1% proa alga d6n, si en 
olla se se dispusiera otra cosa, 8e entieude hecha su premalgacídu el íia u^ae tet- 
mine la Inserción de le Ley en la Recete,

Las leyes, órdenes y anuncios que ss mande» publicar en loa Boi.es tes Of io a l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán x loe editores 
do los mencionados periódicos. (R. O. 4e 6 Abril de 1839},
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PKRTB OFICIAL
8. M ol R*y Don Alfonso XIII (que 

dios guaría), S, M la Rein» Doña Vic
toria Euijaa'a 8. A R ai Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angasta Re»! Familia, continúan 
iln novelad en su importante Ralud.

(Gacetas 24 y 25 de Noviembre^

Uobierao Oí vil
Obras públicas,—Automóviles

. . Circulai*
En el Bo l r t in  Of ic ia l  de la provin- 

da d .° 8934, correspondiente ai 22 de 
Marzo próximo pasado, se insertó una 
circular de esto Gobierno Orvil de pro 
linda que dice lo que bigue:

«Distintas denunc as hechas a este 
Gobierno y algunos accidentes ocurri
dos en las carreteras del Estado en es-* 
la provincia, ponen de manifiesto que 
las disposiciones vigentes regulando 
la circuición de vehácuios de motor 
mecánico, por aquellas, no se ajusta a 
las dlspos otoñes vigentes, siendo fre 
cuente que propietarios de vehículos 
Üasiflcados como camiones automóviles 
para transporte de mercancías y au 0- 
riiados única y exclusivamente para 
U1 finalidad, cuando lo estiman conve
niente o consideran una fácil y segura 
ganancia con motivo de ferias, fiestas, 
áte., en los distintos pueblos da es*a 
provincia, dedican aquellos al transpor
te de viajeros, habiihándolos para ello 
de cualquier manera y donde se colo
can un número excesivo de personas, 
Con notoria incomodidad de Jas mismas 
y constante exposición de accidentes 
-desgraciados.

>No es ánimo de este Gobierno poner 
babas ni cortapisas al desarrollo de las 
comunicaciones y medies de transporte 
lúe tamo contribuyen al daaarrolio de 
U riqueza nacional, pero tampoco pue
de permanecer indiferente ante las 
Itasgresiones legales que en el sentido 
Ames indicado observe y no imponga 
U acción de su autoridad para ob igar
Modos al cumplimiento de las citadas 
disposiciones, que más que cohercití- 
v<8, son preventivas, ya que, con su 
fiel observancia, se evitan, basta lo po-

oPr'
ni* —vi UUBCX VnUVlM, DO OVlí«U, *v yv-

6.V tibie, innumerables accidentes que pue- 
deu ocurrir, procediendo cada cual a 

re^ au antojo y capricho, pués nadie podrá 
lo desconocer que la legislación vig- nte, 
ftoí1 Ho exige, las mismas condiciones a un 

. bailón automóvil dedicado al trans- 
L.
o

torte de mercancías, que al dedicado 
*1 de viajeros, bien sea con carácter 
^•nshorio o temporal.

•El poner de manifiesto esta diferen- 
^6 y el evitar continúe el abuso, motí-

Ut presente circular.

»Dispone el Reglamento para la cir- 
culactén de vehículos con motor mecá-, 
co pqr las vías públicas de España de 
23 de Julio de 1918, lo slgu ente,

• Articulo 27 *) Todo vehículo destt- 
D4Uk> a aíquiJer o a servicios públicos 
con motor mecánico deberá llevar una 
oontr«8efia o rómla bien visible y tpner 
autorización Recial para dedicarse a

Indus ha.
»b) Deberá tener a disposición del 

públrco,
Wl,° Ua ejemplar de este Regla

mento,
»2.e Tarifa de precios aprobada.
» 3.° La indicación de la cabida del 

vehículo.
• Artículo 28. L^s dimensiones de 

los vehícuios estarán comprendidos en 
los límites siguientes:

• Altura máxima desde el suelo a lo 
más elevado de la baca, 3,10 metros.

•Superficie mínima disponible por 
viaj^r-o:

> «En al sentido longitudinal del asien
to 0,48 metros. . 1

»Éq  ei normal a la anterior 0,55 me
tros., comprendido el ancho del asiento.

»A tículo 29 a) Los automóviles de 
alquiler dedicados al servicio públi o, 
sin itinerario fijo, llevarán -como con 
traseña especial las Iniciales S. P. al 
lado de la placa de matricula con las 
mismas dimensiones y caracteres pres 
cripta» para ésta,

• Los destinados a ser vicio de itinera
rio fijj 1 evarán un rótulo bien visib e 
con indicación del trayecto que reco
rren. .

»b) El coche deberá estar limpio 
antes de comenzar el viaje, en buen 
estado de funcionamiento y sin desper
fecto alguno. Si este ocurriera durante 
el recorrido, el conductor Jo corregirá 
io antes posible.

re) No se adtnhirá mayor número 
de viajeros que los señalados como ca
bida. Si se contraviniera esta prescrip
ción, los viajero» podrán dej*r de pa
gar su billete o reclamar la devolución 
del precio, y además podría ¡aponerse 
una multa de 25 pesetas»,

En su consecuencia he acordado dis
poner:

Primero: Se concede uu plazo im
prorrogable de quince dias naturales, 
contados desde la publicación de la pre
sento Circular en el BOLETIN Of ic ia l  
para que todos ios Propietarios de Au 
tomóviles, Camiones etc., dedicados al 
transporte de viajeros con Itinerario 
fijo o que se dediquen eventualmente a 
dicha industria y que no esién provis
tos de la cor resten líeme autorización 
para ello, lo bOilciteu de este Gobierno.

Segundo: A partir de dicha fecha la 
Guardia civil, Cuerpos ae Vigilancia y 
Seguridad y demás dependientes de mi 
Autoridad procederán a denunciar to* 

dos ios vehículos con motor mecánico 
que no reunan las condiciones que se 
determ ñau en al ar ícu o 28 del Ragla- 
meaSo antes citado o ¡ntr nj» las pres 
crípciones del apartado c) del ar ionio 
29, Impidiendo su círcuiacióa y taníen 
do presente lo que para estos casos 
previene el Reglamento de Cirru j $s 
destinados a la conducción de viajeros 
de trece de Mayo de 1857, en la parte 
que no ae oponga ai Reglamento an es 
cí ado.

Los Señores Alcaldes de esta provin
cia, con el fiada que por nadie se pue
da alegar ignorancia, se servirán con 
toda urgencia dar la ^tayor publicidad 
a la presente Circular, en la forma 
acostumbrada de bando o pregón, y 
dando cuenta a este Gobierno, de ha
berío verificado».

Y como se han recibido de nuevo dis
tintas denuncias en este Gob ernó civil 
por condnuar faltándose a los ar ículos 
del Reglamento ya citado, hemos re
suelto producir la referida circular y 
además, ordenar el más exacto cumpli
miento dal artículo 8.° párrafo B, de) 
expresado Reglamento, referente a la 
obligación de que ios dueños de vehí 
culos con motor mecánico soliciten 
nuevo reconocimiento de sus caches, o 
sea, los do las categorías i,* y 2.a así 
como los de 1» 3,a ded calos ai servido 
particu »r cada 5 altos, y los déla 4.a 
categoría y ms de 1» 3.a dedícalos a al
quiler o servicio público cada alto; or
denando desde Juego a la Guardia ci
vil, Cuerpos da Vigilancia y Saguridad 
y demás dependientes de mi Autoridad 
que prohíban, después de transcurridos 
treinta días ^maiUs a^part r de la pu- 
biicacióa de osse anuncio en el Bo l k - 
Tin Of á ü ia L de la provine a, la c.rcu- 
lación, bajo ningún concepto, de todo 
vehículo cou mo or mecánico que no 
haya sido nuevamente reconocido den
tro del pl»zo reglamemano.

Palma 21 do Noviembre de 1924,
El Ggberaador, 

Jerónimo Martel

OBRAS PUBLICAS
El e c t r ic id a d ,—H b en 10 solicitado 

D. Martin Ferrar Gomas, concesiona
rio da la Central eiéctr¡oa de Moatmn 
permiso para ampliarla con un motar a 
g&s, a fin de disponer de fuerza mo-r z 
independíente da la producida ; or el 
motor ac-ual, se pone en conocí míen o 
de ias Corporaciones y particulares, se
ñalando uu plazo da 30 días a pari r 
desde el siguiente al en que se publique 
el présente anuncio en el B. O. de a 
provincia, para admitir ¡as raclama- 
cíonas a que h^ya lugar, quedando de 
manifiadio el proyecto en l»s Oticinas 
de Obras Públicas (calle de! Temple 5- 
L°) eu cumpiimiento de o dispuesto en 
el «rHcuio 13 dol Reglamento reforma
do par* msUlaaonod eléoífio*s de? de 

Octubre de 1904 acompañándose, ade
más, a continuación, la Nota formula
da por el Ingeniero Jefa do la provin
cia da qua trata el meac on^-do articulo, 
ampliad* de confort» lad con Jo orde
nado por la Dirección Ganar ni de Obras 
públicas en 7 de Ju íío  de 1923.
- Palma 22 da Noviembre de 1924,

El Gobernador, 
Jerónimo Martel.

Nota que se cita en el anterior anuncio
D. M*rda Forrar, O> ceiío ;arío de 

la Cen ral e áctríca la Montuiri en ina- 
i*noia dirigida al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia solicita am
pliar la fuerza que hoy producá su Cen
tral ionde 80*0 cuan a con un motor de 
43 HP., cuya fuerza es icsuficíenia para 
attinder a la demanda da fluido y em
pleo del mismo en se fábrica de multu- 
ración. La ampliación consistirá en co
locar un nuevo motor de gaq pobre 
de 20 HP en el empl&zmiento que le 
hubia destinado al mon ar la fábrica 
actual proveyendo la aacei lad que 
»hora se ha presentado. Laa obr^s solo 
afectan al interior del ed fluio, sin ser
vidumbre exterior, ni mod ficación al 
guaa en las líneas de 'un porte para el 
sumíais ro püb.íeo ni el parncular,

Palm* 22 de Noviembre ¡e 1924,— 
E. Ingeniero Jefe de la provincia, 
B. Caivst.

Obras públicas.—Puertos
Co n o r o io n 88.—H «hiendo presentado 

en este Gobierno C vil Don Juan March 
Or Jiñas una tos aacía y proyecto soli
cítenlo permiso para leg Jiz^r por me 
d o de concesión de carácter permanen
te varias caaeías varaderos que tiene 
constru das junto al mar, en 1* zona 
marítima del pumo de costa lindante 
con su predio «S^Avall» del término 
municipal de Samañy, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 
76 del Regiam^nto de 11 de Junio de 
1912, se abre información pública da- 
rauta treinta días con. idos * par
tir de la fecha de la nserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
provine*, a fia de qua las Corporacio
nes, entidades y particulares que se 
consideran Interesados puedan expo
ner, por escrito dirigido a este Gobier
no Gtvii cuanto esuoian pertinente en 
contra del proyecto de que se rata, el 
cual estará de mauifl > ! u ai púb ico du« 
rante las horas hábiles de Odú ua, en 
las Obras Púbi.cas (calle del Templa 
5, piso 1,°)

Palm* 24 de Noviembre de 1924.
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

_ NEGOCIADO TRABAJO
Circular

El limo, 8r, Director General de Tra*

M.C.D. 2022



kajo y Acción So c ír I, me CómdniCa la 
Real orden siguiente:

eVísta Ja instancia del Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de la villa 
de Folien*» (Bdeares), remitida a este 
M n«8ter o coi: feeb* 11 de Junio úhimo, 
pur conduelo de Gobernador, p diendo 
q u h  se revoque la Real orden de 28 de 
Febrero, recüflcada por la de 28 de 
Abril de este m smo año, y por la que 
se denegó a excepción a que se refiere 
el art, 9.° del Reglamento de 19 de 
Abril de 19U5, soílcitada por el meneo- 
nado Ayuntamiento en razón de la ira 
dicíonandad de un mercado dominical 
que se ceiebrabñ en dicha villa;

Bebuitando que la disposición dene 
gatona cuya derogación se pide, se 
fundó en que en el expediente instruido 
por el Ayuntamiento ai amparo de la 
R, O, de 21 de Febrero de 1923, no se 
acompañan, según exigía la de 17 de 
Enero de 1922, la declaración escrita 
de los depenú entes de comételo de la 
localidad, la de las Sociedades obreras 
existentes en la población, ni tas certi
ficaciones de acuerdos municipales an
teriores a la ley de 3 de Marzo de 
1904, que aludieran de alguna manera 
al mercado por cuya tradicionandad se 
solicitaba la excepción;

Resultando que a ia nueva Instancia 
se acompafinn: I o una declaración 
presta Ja unte el Alcaide el 24 de Mayo 
do 1924, puf CUtitfO OepondieuieB ü« cu- 
IHulC.u -c Fu...tUB , qu . .C-U 
han trabajauo en concepto ao aupun- 
Üienies ios días de domingo en vario» 
eaiabitiG m.en ua de la :ocu.iiüad» y qu- 
Slem^ru han v^sio ctkbi*! meicauo a - 
CÚO ü.* , s u uiEocerioa duda b u  Lradiuiu 

2,° uva certificación ürmua& 
por ei tiocre ariu del Circu.o G* óncu 
de obrero» ae ia ioc»ii.a»a, aegau 
CUal, Ui^fia eutldad ««CufüO ^01 uuau.- 
midad reconocer ia írauic.ou»iu»a ae 
meicaau en aom.ngo ao ea.a pobt*c su 
poi ser un hecho hiatonco C0LU^i0ba- 
Uo»; 3.° otra ae: tioCre.afiO ae m tiuciu 
dad «Ulrcu.o ue ouierus aiD^ñ ie»» ae ««. 
misma villa, aiiimanuo que, convocan» 
Junta general para contestar a un oficio 
del Ayuntamiento sobre la tradiciona- 
hdaa aei mercado dominical de ia po 
biacion, su adopto poi unanimidad u. 
acuuiúu uu que «no aucuiiu auaa ni t» - 
quiur» aeiiDcrauion el lecunuclmiun o 
ae mcho mercado uraaiciuuai en u b a 
Vlil», y» qii>í ñauñau Lum^robAdo pu« 
mUvuuo «ulüuuaeute* j i ve tX, o í 
mou uoodu - «ciupu Uuu mO> !•,
4.v Uuu Col .tilUaCíOn uc xtt A UaiUla mU 
Fuuunsa iviuxcUbü a tas actas Ou xas su 
Biu u ü q  ceiebiadas por ex Ayuntamiento 
en ion u í»6 7 ue Juu.o, 31 uu Juno y 2ó 
Qo U^CUuXe de LJUO, aU *aa qdu roaU..»; 
aj que uxx *a primer» de iad muuC«0ua 
Qao seoiunuB b u  uió lectura de Una cir
cular uui Gobernador civil de ia pro
vincia por xa que se ordenaba a jOs Aí 
Ca.ubd ue xas pueD.os en que se cexe* 
biaiau íuexuauos ios üommgos, que xo 
Comuuicarau ai GuOurnaaor scXpru- 
«ando xa tacha en que comenZO a ce»u- 
bíaioc y ia rcBUiUcxOn 0 acuerdo que 
toa autvX.ZO con ios jUBaÜCantOB que 
mean uyuivUuuB* y que, en cumpxx- 
SQiuu-0 ao eno, ex AynuiamibUkO aCOrdO, 
pur uuwuiuiiUwd, cou»uB«ar «que, uesdu 
tiempo Anmumonal, Vxene ce.eoraudoBe 
eu dat» .ouaudau mercado ios dorniu- 
guo* yua.íUuanuoiu con US Calendario» 
ae mau.auoa aui B.gio pasado; 0) quu 
en ia soBiun cexeDraua ei día 31 de Ju
lio, su uiO uUuUia uu OtCa CircUiar Uux 
Gvü.el uo Ui vn, «autorizando a usté 
pueü*u y «m u.roo pata Xa ce»e0xaC10n de 
meroAuu ios awmiugus, latería dicho 
Uumotuo auquiexa los mtuimes nucesa- 
líos pwi» xeamVer acerca de la luguii 
Qau ue ido miamos un ruxaCiOn C0U las 
Uiapuoicmuee Vigentes; y c) que eu la 
6oa uu uex íü ue Uu.uDro su ÜIO cuerna 
al Ajuu.amiuum ut uu» tercera Circu
lar uex Uuüuxnadur recomendando ei 
exacto vum^amieuxo Ue 1» boy dUl Dua- 
Cauoo uómiM.Ca- «» eXcupc.Oa uu ios 
puub.oa quu ou UaHUU COu.^eUü.uüo en 
ex u.Umo pa-ratu aei »i-. 9-" uex Keg* — 
meu.u uu» i-mu, quu UaH apunado ptUc.- 
baa -u Utt CiUÜa dX;
curc.uu J UM.XC iO3 cUaXUB Uguxa Oa.e»;

UvMeiuutauuO que IR Real oideU Q» £

21 de Fflbfdro da 1923 B)ó el plazo de 
un año, que terminó el día 1.® de Mar
zo último, para que los Ayuntamientos 
pudieran solicitar la excepción previs
ta en el párrafo 2.° del art. 9,° del ci
tado R-tgUmenro de 19 de Abril de 
1905, disponiendo además la citada 
Rdai ordeo, que a las instancias se ha
brían de acomp*fiar loi expedientes 
acreditativos de la tradicionalídad di 
los mercados, con ios requisitos deter
minados en la B al orden de 17 de E ie* 
ro de 1922; y que, iraoscarndo aquel 
plazo, no ae conce'cría excepción al
gún»;

Considerando que, en el expedienta 
Ins ruido per el Ayustamiento de Po- 
ilenea y que se acompañaba a la ins 
tancia que promovió ia Real orden cu
ya derogación se pide, no se llenaron 
ios requisito* señalados en los aparta
dos C) D) y H) de la cit da Real orden

de Enero de 1922; por lo que solo pro
cedía ana reso ución denegatoria den
tro de los iórminos de í&s disposiciones 
mencionadas;

Considerando que aún con los nuevos 
documentos aportados por e! Ayunta 
m en o de Po lensa en la instancia que 
ácimamente ha elevado al Ministerio, 
no se cumple el requisito del apartado 
H) da la repetida R-ja! orden del año 
1922, según el cual, para acreditar ia 
tradicionalida 1 del mercado es preciso 
la certificación de acuerdos mudicipa- 
les referentes a la celebración del mer
cado, adoptados con anterioridad a la 
Ley de 3 de Marzo de 1904, no con fe 
chrá posterior a la de dicha Ley;

OoQ3í ler»nio que, según lo díspuas 
to en el articulo 57 del Ríglamento de 
procedimiento admínistrauvo del Mi 
nísterio del Trabajo, fecha 24 de Junio 
de 1920, contra las resoluciones firmes

sólo e»be recurso de nulidad dentro de 
los quince días;

8. M, el Rey (q, D, g.) se ha servida 
deponer que se desestime la Ine'ancli 
de! Alcalde de Pollensa y que se decía, 
re subsiste U Real orden de este Minia- 
terio fecha 28 Abril último por la qm 
se rectificó la do 28 de Febrero de esta 
mismo año,

De Real orden comunicada lo digo a 
V. 8. para m conocimiento, traslado a| 
Ayuntamiento luierasado y su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.»

Lo que se insería en este periódico 
Oficia!, para general conocimiento y 
efectos consiga entes.

Palma 26 de Noviembre de 1924,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel
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GOBIERNO CIVIL DE BALEARES
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que a continuación se expresan, en el 

mes de Octubre último.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

nas

ibUi 
¡M»r 
i ele 
:ide

PUEBLOS
CABEZAS DE PART-DO

Ibiza .
Inca. .
Mahón.
Manacor
Palma.

Totales.
Precio-medio general en la pro 

vincia..........................

Gar- 1 
bansoe Anos

KILÓGRAMOS

CebadaTriso

QUINTAL MÉTRICO

Mau

PeMUu Peeeue PeMtai Peeeta»

45'00 28*00 • 44'00
47*00 45'00 • 40'00
50'00 40*00 81*00
50'00 45'00 » 42'00
48*50 48'75 87'50 41*00

240'50 201'75 87'50 198'00

48'10 40*35 37'50 89'60

Peaetoe

6*10

1*22

0'80 
1'00 
2'20 
0'80
1'80

Tb ig o . ./^eoio máximo, 
" ildem mínimo .

Cimu>i..<'^em ™tomo. 
\ldem mínimo .

Pesetas

- Aceite

Peaetae

i Aguar-
Vía» diente

LITROS

' Camero I Vaca ; Tocioo

i l' I
KILÓGRAMOS

t De ce
De trigo bada

KILÓGRAM0

PeteUe Peactaa Peaetai Peeetxi Peeetat Petatea PeeeUi

iod^ 
ma 
;ón d 
ame

a deí

0'75 
0'75 
0*85
0'80 
0'74

2'25
2'80
8'00 
2'60 
2*80

0'45 
0‘40 
O'iió 
0'80 
0'40

8'00 
1*90 
2'20 
2*00 
2*45

2'75 
4'00 
4'00 
4'00
5'00

3'00

8'25
4*25
4*50

2*70
4'25
3*50
4'75
8*25

0'12
0'10
0*08
0'12
0*08

0'10
0*05
0'07
0*10
0*09

ÍD81C
9 ÍQ 
or ex
4a

8*89

0‘78

12'85

2'57

2*20 iVóó 19‘75 15‘00 18‘45 0'60 0'41

iSfCii 
iQi¡d 
¡108, 
Eq  I 

ÍSÍm,

0*44 2‘81 8‘95 8'75 8*69 0‘10 0*08

QUINTAL MÍTBICO

Peseta*
LOCALIDAD
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Palma 17 de Noviembre de 1924.—El Secretario del Gobierno, Ernesto Escat.—V.° B.e El Gobernador, Jerónimo Marte!.
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REAL DEGUSTO
Continuación (z)

6.a Gestionar asi Es.aio, de Us 
Maucomunidade», de ias Provincias y 
da los MunlC^^iod ia consignación de 
ias cantidades reglamentarias para en- 
suÜAnza matutnaig y el perfecciona- 
mienio üe estas enauñanfias,

Artículo 15 tia ias capitales de 
proviuciaa las Juntas de Eudefianz* se 
denominarán provinciales y tuniran 
junadicción sobre todas las Escuela» 
de ia provincia, debiendo agregarse a 
&Las dos Vocales más, lugenieroa o 
Punios ludustnaxe», desígnalos por el 
Gobernador c*vii, y uu Jefe de Ártbie- 
n», otro ue lugemuros muiíares y otro 
au ingemeroa de la Armada, este ú.ti 
id o  para ias provincias marinmas nom- 
orados por la Autoridad militar o na
val de la provincia si los huoiera con 
resiUencia un la capital.

Eu ¡as capiíalus aouúe hubiera E»- 
cuuia de Peritos industriales, ia Junta 
se auuomiaará regional y tendrá ju 
nsúicción ¡sobre todos los Oentrot de 
Euoeüanza mdUBÍnai de la región que 
su lo asigne,

Eu Madrid, Barcelona y Babao po-

U) V4xee el B. O. atlmero 9040.

)Ü hf 
lllcul 
lodo
U’r. 
alas

drá aumentarse el númeio de Vocales no por cada 1,000 habitantes de I®* D8eñ¡ 
de la Junta de Euseñanza industria-, i Municipios de menos de 20.000, 
mediante Real decre.o dictado, oyendo | 3.a Las mismas Diputaciones debe
a ¡a Mancomunidad, Diputación, Ayun ¡ ráu establecer una Escueia inausiriwpLs 
tamiento y a la Gomisióu permanente 
de Enseñanza industrial.

Ariícuio 16. Las Juntas locales se
rán presididas por ios Alcaides, las 
provinciales por ios Gobernadores ci
viles y las regionales por Delegados 
regios nombrados por el Gobierno a 
propuesta de ias mismas Junta».

Estas nombrarán entra sus Vocales 
un Vicepresidente, Jefa de los servi
cios, que sera el Director de la Escuela 
de Ingenieros mdustnaieB; en defecto 
de ás.e, el Jefa de la Inspección ludus 
erial, y, a falta de éste, ul Director de 
la Escuela industrial de mayor cate
goría,

Anípulg 17. El Es;ado, las Manco 
munidades, ias Diputaciones provincia 
les y ios Municipios consignarán en 
b u s presupuebios las cantidades necosa- 
rías para ei sostenimiento de Escuelas 
xuauatriaies oficíales o subvención de 
las privadas inspeccionadas con arre
glo a la» siguientes normas:

LB Gala Municipio de más de 
20.000 habitantes queda obligado a 
BOstener Escuelas elementales munici
pales o subvencionar Escuelas privadas 
inspeccionadas, capaces en total para 
una población escolar mínima de un 
alumno por cana l.OOü habhanie».

2,* Las Diputaciones provinciales 
contribuiiáu ai bosienimiento de eeias 
Escuelas municipales o privadas en la 
proporción corrospondieuie a un aiutn-

IhlVi
4.°

oficial, o subvencionar una privad» inadi 
, inspeccionada, con capacidad para uo» 
; población escolar de un alumno P”1

cada 1.000 habitantes. Hito
4,* Ei Estado poará contribuir । Iq c

IÍ8ÍÓÜ 
Aní

feostenimiento de ias Escuelas elemen* ‘Cuto 
ite Dtales dei Trabajo y de las profesionales il 

en ios casos eu que así lo acuerde el ¡re ttl 
Ministerio, previo infoims de la Gomi' Xc ió e  
bión permanente, a fin ae elevar la ce* lucia 
pacidad escoiar basta cinco aiumoo1 E. j
por cada 1.000 habitantes en las pl0* 
vínolas en que el desarrollo industri** 
io  justifique,

5/ Ei Estado, las Mancomunidades 
las Diputaciones y los Municipios so**

EU
üilBr 

^eñ» 
3 c q c  
h q ic i

tendrán conjunta o aisladamente, 86'l c q .o
Artígún el régimen en que haya sido ere*' 

das o se creen en io sucesivo, las Eí'^te । 
ene as do Ingenieros y Pernos iDd0i**Mta
tríales, limitando su número a tres 
las primeras y a nueve de las següO ^ccio. 
aas, debiendo üistribuirse unas y oh* De 
por regiones, estableciéndobe en la i6' **a tn 
calidad de mayor imponaucia IndUi' ^Qífli 

$ triíi o en la de mayor población si 0p ‘^ar
pudiera definirse aquéua,

Ardcmo 14, Sofá mis ón de
Juntas de Eaueñanza industrial:

esl^¡ s.
de 1*1,° Actuar como delegadas __ 

, CotuiBiOu permanente de Enseñan^
industriali

2.° Actuar como Junta de Pairo0*'
] to ae las Enseñanzas que no están 8°f 
a tenidas airecUmeme pur ex Eetaao,

V*Ust
N5rtl

^68 j 
161 D. 
^uaí
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#|flMrando pu s fondos propios y los 
proceden es de las Mancomunidades, 
Diputaciones, Municipios y subvencio 
t6g oficíales o part rulares.

3,° Conservar y d stribuir los loca- 
ji dedicados a enseñanza industrial y

no sean piopios de una Esculla de- 
^minada.

4,° Relacionar las enseñanzas ín- 
¡ggiriales con las demás de la loca i- 
¡id y con las necesidades de la Indus- 
¡rl8, del Ejército y de la Marina.

5,° Ejercer la inspección de los Cen 
ros de enseñanza oüc al o privada ins
peccionada de localidad.
' Articulo 18. El Ministerio de Tra- 
Pijo, Comercio e Industria, las Manco- 
junidades, las D pu &ciones provincia- 
ii y los MunicipiON consignarán en sus 
¡resupuastos anuales las cautid^d'B ne- 
ieiarias para constituir becas, que per- 
gltan cursar estudios industriales a los 
ilumnos aventajados que carezcan de 
ecur#os para sostenerse, con arreglo 
i>ií normas siguientes:

1 * Todo Municipio de más de 10.000 
libuantes consignará la contidad ne 
nina para pensionar en una Escne- 
ielemental, a! menos un alumno por 
:id» 10.000 h>b tantee,
2 .* Las D potaciones prov nótales 
miignarán a u vez a cantidad nece- 
iris para pensionar la misma propor- 
:ón do alumnos per ios Ayun amientos 
amenos de 10.000 habitantes.
3 .a Las mismas Diputaciones o en 
Idefecto las M*üCoinunldaües coas- 
gnarán Ja cantidad necesaria para 
•Dslonar en uaa Escuela industrial o 
b ingeníelos al menos ct o alamno 
orcaüa 20.0u0 habitan es,
4 .a Ei M nts eno de Trabajo, Co- 
érelo e Industria cons guara o.ras 
inddadea iguales ton ios mldinos cb- 
1108,
Eq  el Reglamento se establecerá el 
ijlman y cuantía de estas pensiones,

CAPITULO IV
■tía inspección de enseñanza industrial 
lili u o 19. La Inspección perma- 

l«te de la enB?ñ*nz4 industrial co-
'tiponderá:
L0 Al Jeto del Departamento dé 
Majo, Comercio e Industria como
‘apecior nato ís tojos 
il Ministerio.
2 .° Ai Jefa Super or 
toatreguo al ep^r aao 
rículo Í5 Sel Real decid

los servicios

de Industria, 
primero de, 

o de 9 de Ju-
toíe 1921, Par». taieslefectos decenas- 

_ - * nirectamemü de dicho Jefe superior 
uluspec^or do Ensíflanza industria1.
8® A la ComléiOn permanente ae 
Gaefianza industrial en la esfera ex-

be

u d »
por

divamente pedagog ca y científica, 
t” A las Jumas regionales, provln- 

riw iiLs y locales sobre los cenaros de su 
adi iriadicción como delegadas de la Co-

Heión permanente,
Ahiculo 20, Al Jefe del Departa- 
tonto y en su nombre ai Jefe superior 
8 Indusíria, corresponderá asegurar 

■el* ‘Cutnpliujiem-o de tab disposiciones de 
ie»r He Decreto ¡ey, tanto en lo que se re

®* a los organismos déla Adminis- 
DN'hción central, como a los de ¡a pro- 
cr 
QOi 
to* 
riel

' -Qcui y municipal.
.Sí Jefe superior de Industrias, por 
ü iíb u io y medíanse el Inspector de 
^«fianza industrial, cuidará del exac-

ieij 
.ot*

Cumplimiento de ias obligaciones 
félpales que Impone ei presente 
^reio-ley como consecuencia def ar

86' ‘Cui0 2|5 dQ| Eatatuio municipal, 
e*' árticuio 21. La Comisión peí 
Br -

1D

Üí'

!•<

II 
0

Df 
or 
i*

- La Comisión perma-
, ^te ae Enseñanza Industiial ejaicerá 

inspección técnica y pedagógica 
Moa Centros oíic a.ee y priva ios ins- 

23' eccionudus, puliendo proponer al Jefe 
’rl 1 Depariamen o la adopción de aque- 

hedidas que estime oportunas y ¡a 
0Qííicacxón de programas, así como 

D íuV*r fü‘Bin0 con su nforme las pro 
x ^as que reciba ae las Juntas regio 
nles» proviudaiee o ¡ocales y de los 
pairos de Profesores,
^icuio 22. Las visitas de inspec- 
que en cumpdmiento de sus facul- 
^specioras se ordenen poi ai Jete 

L 0apartamento, por ei duper or de 
fh?8P01" 1* Comisión parmanente

1 Juntas ae Euseüauza ladus»

Mal ge reaVzirán procisafnente por 
aque les J^feí, por Voca e« de 1 i Comí- 
s ón permanente o de las Juntas o por 
funcionarios de cat^gor a igual o supe 
rior a la del D redor del Centro ins
peccionado,

CAPITULO V
De la enseñanza elemental obrera,

Articulo 23. La enseñanza se dará 
en Escuelas de aprendizaje o elementa
les del Trabajo, y tendrá por objeto:

a) La formación del personal obre* 
ro de los oficios generales que tengan 
aplicación en varias industrias, como 
ajustadores, montadores torneros, fogo
neros, maquinistas, forcadores, fundi
dores, carpinteros, elec rlcís'as, &lbífiL 
les, fontaneros, conductores de automó
viles, etc,

b) La formación del personal obre
ro de una determ nada Industria, en 
cayo ca o podrá tomar la Escueta el 
nombre de ésta, como Escuetas de Ar 
merb, de Hitados y Tejí los, de Tinto • 
rer a, de Curtidos, de Automovilismo, 
de Ferrocarriles, de Relojería, de Jabo
nería, de Joyería, e?c.

En tas Escuelas de aprendizaje o ele. 
mentales dei Trabajo, que deben soste
ner los Municipio;» de más de 20.000 
habítauie» y ¡as D putac onea provin- 
cíale», con arreglo a lo establecido en 
ios apartados 1,° y 2 ° del articulo 17, 
deberáo cursarse, por lo menos, las 
ensefisnz^s corrospondíeDies h los oü 
c¡os de ajustador-mecánico, herrero- 
forcador, carpintero, electricista, alba- 
ñd y fontanero, sin perjuicio de las de- 
má» que el Municipio juzgue oportcno 
organizar.

Aitícuio 24. A los efecíoa del artl- 
cu o anserior deberán facilitar estas Es
cuetas las siguientes enseñanzas,

a) Enseñanzas preparasonas para 
el sprenti zaj^, cuyo obje o será fao.ll- 
ar a ios jóvenes que hubiesen cumplido 

diez íüoei uu complemento de instruc
ción cidn.ifica y social qu» les capacite 
para oi máximo aprovechamidnio de 
¡as enseñanzas da aprendizaje; com
prenderán (loa curaos.

b) Eúneñauzas de aprendizaje, eu- 
camínadas a la formación do buenos 
. üctatas ubreroa; ae curaaián en caa ro 
curaos, con edad, mínima de doce años, 
reduciéndose ia duración de los astudios 
» tres para los alumnos que hubieran 
cursado la enseñanza preparatoria.

c) Uuraos CompleuAentunos profa
s onatas, desunaiOs a los aprendiceu y 
ubrsrrus que trabajen durando al día, 

Podran oaroe aaema» enseñanzas de 
cultura general, como complementa- 
rus de ias propiamente indusiriaieb, 
prev o «cuerdo del Claustro délas Es- 
cuc as con ¡a inspección de primera 
enseñanza,

Articulo 25. L» enseñanza en tas 
Eiuaetae de apreudizaje teuarán carác
ter elemental y práctico, y deberá pro
curar la formación de obreros hábiles 
para tas industrtaB ae arraigo en la 
localidad o en la comarca, o que euau 
aUsCeptiDldS de eBtablocerBe en olías, No 
se preacindirá, sin embargo, de que la 
enseñanza tenga la amplitud necesaria 
para adaptar el aprendizaje dei obrero 
a ¡a diversidad de industriad locales,

Articu o 26. No pudran co aenzarse 
ios cursos ae preparación para el 
aprena.z- je sm haber cumplido diez 
«ños y cursados ia instrucción primaria 
elemental. De acuerdo con lo dispuesto 
en ei articuio 24, ios Cenaros de ense
ñanza iniustriai y,general se pondrán 
de acuerdo para (acuitar ésta a ios 
alumnos ae la primera con lUbtrucción 
primaria insuficiente o defectuosa,

Las enseñanzas preparatorias para 
ei aprendizaje se distribuirán en dos 
c u ís o b , a razón de veiuncuaíro ñoras 
semauaieB cada uno, y comprenderán 
Maiemáilcas prácticas, Nucioues de 
Mecánica, Física y Química, Geograda 
mauB-rtai español», Legislación obrera, 
Higiene inausinai y Dibujo,

Ritas ctascB serán, per ¡o general, 
diurnas, si bien ¡a Junta local podrA 
acordar b u  transíormacion en noctur- ’ 
ñas cuanao asi lo auonneje ta masa de | 
muchachos de diez a catorce años que j 
ushéu ya trabajando duraaíd ei aia, I

Articuló 27, Las enseñatizas de 
aprandizije comprenderán cuatro cur
sos, con treinta y seis horas de ciáBe ca
da uno, de las que diez y ocho serán 
prácticas y no podrán comenzar ames 
de ios once años de edad.

Estas enseñanzas comprenderán las 
propias del periodo anterior, la tec
nología propia del oficio que se curse, 
dibujo aplicado al mismo y prácticas 
de taller,

Para los alumnos que hubieran ya 
cursado las enseñanzas preparatorias 
se reducirá el período de aprendizaje 
a tres cursos, de veinticuatro horas 
semanales cada uno. ■

Los alumnos que hubieran cursado 
con aprovechamiento tas enseñanzas de 
apreadizaje podrán obtener un cer i- 
ficado escotar de «Oficial obrero», acre
ditando habar írab»j*áo an ei oficio du
rante un tiempo tosai de doce meses ba 
jo ta inspección de la Escueta, y efectua
do una prueba fiual anta un Tribunal 
formado por el D rector de ta Escueta 
y uu Vocal obrero y otro Patrono, de- 
eignado por ta Junta local. Nj  se expe- 
du á el cert íleado de oficial a los aium 
nisgiiflup hubieran cumplido diez y 
su a ados.

Articulo 23. Las enseñanats de 
aprendiz-js podrán estab ecerse, según 
tas necesidades de la localidad, en las 
dos formas siguientes:

&) Enseñanza completa diurna en 
tres o cuatro cursos, aoguu ios a umuos 
hubiesen o no cúrtalo ta enseñAnz* 
preparatoria,

b) Enseña z*noe urn ea -res cur 
sos para los alumnos que hub ^en cur
sado la enseñanza preparatoria y es
tando ya rabujando riuran e el día de
seen aprender o^ro oüoio, perfeccionar 
«quei en que trabajan o adelantaren 
«u aprend zaje.

Lís  ciases oíalas y de dibujo se da
rán en el ¡ocal do 1» Escueta; tas clases 
práct cas podrán cardarse ea ta Escue
la, ei ésta posee lo.» eiemetr.os necea» 
ríos o concer arse por ta Junta ocas 
con taliared particuiares, a loa que e^ 
Estado podrá otorgar en compenaacióu 
reducciones ea ta ributación,

Articu o 29, Los curaos compleman 
tarios profes.oaaies estarán destinados 
a los aprendices y obreros que trabajan 
durare el día, y tendrán por objeto 
facilitar tas enseñanzas de cuitar» ge
neral y técnica nacesartas para hacer 
consc.eute 1a práctica de los ofic os y 
facilitar el aproo izaje de otros en caso 
necesario.

Loa cursos compiemaníaríoscompren
derán tas materias del periodo prepara
torio para el aprendizaje y tas clases 
orales y de dibulo propias de ta tecno
logía de caía oficio, completadas con 
conferencias de carácter teenológ co, 
social o económico elemeu al.

Es os curaos podran estaOiecerse en 
el mismo tocai de 1a Escuela de apren 
dizaje, si lo tuviera propio, o in los de 
loa lushtutos o Escuetas municipales, 
provmctatas o del Estado, previo acuer
do con loa Directores respectivos.

La orgaüizacióu úe ios cursos com
plementarios profeUonaies estará a 
cargo da las Juntas locales de enseñan
za industria^ Y sarán considerados co
mo enseñanzas industriales a los efectos 
del articulo 17 del presente decreto y 
del Bitatulo Municipal, pudíendo ser 
subvencionados por ei Eaiado en casos 
muy juetiticados.

Ariiculo 30, Las Escuelas elemen
tales tendrán como aummo eisígaiento 
cuadro ue ProfeBores;

Un Director, lugeniaro o Perito de 
cualquier ctatse, encargado de las ense- 
ñ*uzá8 de apiicae ón,

Dos Profesores, Ingenieros, L.canoi»- 
dos en Cienciaa o Perros in lusiriaíeB, 
encargados da tas Ciases taórto»s y de 
díoujo,

Dos maesi-roB obraros qua, a tas óf le
nes del primero, tendrán a su cargo tas 
ciases prácticas.

Las Juuita locales podrán aumentar 
este cuadro con arreglo » ¡os otictoB que 
se cursen y recursos de ta Eicue.a,

Los Profesores se nombrarán por co • 
cuiso de méritos convocado y resua to 
por ¡as Juntad iocaies; de cuyos acuor*

Sos bodrá recurrir it anta el M nisisrio 
de Trabajo, Comercio 6 Industria

El profesorado de c.- • E-cue cons
tituirá un G austro de Profesores, que 
será Cuerpo coneuliivo del D rector e 
informará en los casos que determina 
el Reglamento.

CAPITULO VI
De las Escuelas profesionales

Artículo 31, Las Escuetas indus
triales de enseñanza profesional ten
drán por objetó ta formación de Maes
tros obreros, Contramaestres, Jefes de 
taller y de fabricación y demás profe
siones de ta industria en que domina el 
trab jo iutelectua: sobra el manual, Es
tos profesionales podrán eustítair al 
personal facultativo industrial cuando 
realícen Jos estudios complementarios 
que se detallarán mas adelante y que 
capacitan para obtener el títaio de Pe
rito iodu&tiíal,

Ea tas Escoataa profasioaales sd cur
sarán, por tanto, los siga en es estudios:

a) Da perfeccionamiento profesional 
del obrero.

b) Da Peritos iniusírtatas.
Totas estas enseñanzas se u*irán en 

horas compatibles con tas del trabajo 
en tas fábricas y talleres da la locítüdad 
a ñu de facilitar la a ¡is encía de ios 
obreros; pero podrán estab sesrsa du
rante el día, a juicio de tas correspon- 
dten ae Juntas, alempi ’ que previ^aiea • 
¡ose hubiesen esiab.ec^do tas ciases 
nocturnas,

Articulo 32. Lis .OBeñanz ta da per- 
taccíonamiento profesional [altarán por 
obj t? completar ,ia in iruce ín d» los 
oñciales obreros pura l.-- foimación de 
maea'.ros en el ramo correspondiente.

Entotati las Escuelas profesiomiíea 
se curiarán ios estudios neo<j s &ríos pa
ra a formación de Maestros macánicos, 
Maestros electr.cietay y maestros quími
co»; pero podrán organiz rae también 
lid eusrñáuzas de otras especialidades, 
como Maestros textiles, Maqum^tab, 
Fuu iidores, Forja ¿ores, Oaluereros, 
Mot irÍBtas, Carpinteros, etc.

Articum 33, Las onsefi «hz^s de par- 
facoionam eato profesión ti comprende
rán un curso general y otro da espacia- 
lizaclón, con las sigu entes m uenas:

Gurao general: Matemáticas, Econo- 
mta industrial y organización ¡e taLe- 
res, Dibujo y Prácticas de ajaste, mon
taje y carpintería.

Curso espacial; Mecánica, Física, 
Química, Tecnología especial del oficio, 
Dibujo aplicado al mismo y Práctica do 
taller.

Pura seguir estos cursos eará condi
ción precisa haber cursado ios estudios 
de oficial en una Escueta da aprendiz» • 
ja; a ¡08 aiamnos que io» hubiesen se
guido con aprovechamiento b u  las expa* 
dirá un certificado otiutai de Muestro 
obrero, eiempra que í.¿radian haber 
trabajado uu tiempo total da doce me
ses en al oficio correspondiento y realí
cen una prueba final aute un tribunal 
formado por un Profesor da ta Escueta 
y dos Vocales uno patrono y otro obre
ro, designados por ta Junta local co- 
rresponaieme.

Articulo 34. Las enseñanzas da per
feccionamiento profesión ti serán de 
mAtricuia gramil», salvo m caso de que 
Be uiilicen para ta obtouciún dei Ltuio 
de Perito industria-, lo que exigirá el 
preciso reintegro ae ias maíricutas no 
tiAíisfdchas,

Ea todas ¡as Escuetas íüaas.riales se 
darán ai misino tiempo ias euBefianz»s 
de apréndiza.jdd, saiVo ei caso de que la 
importancia ae estas en-eñ «nz»s acón- 
seje eaiabtocer un» Escueta elemental 
¡ndspendiento de la profuíionair

Articmo 35, Las euseñanz -s de Pe
rito industrial íendráu por objem la for
mación de Jdfes d« la ier y do fabrica
ción capuce» de interpretar y realizar 
¡os proyaeios facultativos y ae buatnaír 
a lo» Ingenieros en cadOj Uigeates y 
psrmaüduieaasusd da los que más ade- 
lauts se detaiíau.

E. líiuio de Perito ¡ndus.r.al otorgará 
a sus poseodareb ei derecho uxciusivo 
pala actuar como «yuiaatia facultati
vos otiotales de los Ingenierud inaudíriai
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&
íes, qitienes poMn delegar 66 sqtnktos i 
b u - f cu scár-s iiit ee urtta y ,.r6i vn-,

Lo b Peritos industríales tendrán, ade
más, ías facultades propías de los Inge
nieros Industriales, limitadas a las in
dustrias o ins &laciones mecánicas, qui- : 
micas o eiéc ricas cuya potencia insta- ¡ 
Jada no exceda de 100 HP,, la tensión 
de 15,000 voltios y su personal técnico 
de 100 obreros o Contramaestres,

Las Escuelas profesionales se consi
derarán como instituciones de enseñan
za secundaria, y sus títulos y marricu 
las se regirán por las dÍNponic^nes vi
gentes para los Institutos de Segunda 
enseñante.

Articulo 36, La enseñanza completa 
de Perito industrial comprenderá seis 
cursos, con veinticuatro o veintisiete 
horas de clase semaual por curso, de 
las que doce serán práct cas. Los cua
tro primeros cursos serán de materias 
generales, y comprenderán Matemáti
cas, Fis:ca, Qdmica, Mecánica, Geo
grafía económica, Economía industrial, 
Organización de talleres, Legislación 
e H’g ene 'ndmtrialee, Topografía y 
Oon t acción, Prácticas de taller y labo
ratorio y Dibojo Industrial. Loados cur
tios últimos serán de especializadón y 
comprenderán las asignaturas tecnoló
gicas propias de cada especialidad, sus 
prácticas y dibujo apilcado a la espe
cialidad.

Artículo 37. Para comenzar los es
tudios de Perl o Industrial será condi
ción precisa haber cumplido doce años, 
haber aprobado en un Inst into de Se
gunda enseñ >nza Us asignaturas de 
Aritmotica, Geomatria, A'gebra y T i 
gonomatria, Gramática castellana, 
Francés, pr.mer y segundo curtos, Geo
grafía general y de Europa, Geogr fU 
do Eschfia, H storía de España e Hh 
loria Univorsui, o haber cursado todos 
los estudios de Maestro obrero en algo 
na especialidad,

Los estudios se organizarán de fot 
que los Bachilleres puedan hacerse 

Peritos en cuatro cursos y loa Maestro» 
obreros en tres.

Articulo 38. En todas Us Escuelas 
de Peritos industriales, cuyo número no 
podrá exceder de nueve, dis-ribuidas en 
reglones geográfico-industria es se cur 
satán ¡os estudios para Us especulida 
des de Perl o mecánico, Perí o químico 
y Per;to eíectrlcisía, pudiendo además 
establecerse Us que en lo sucesivo se 
juzguen necesarias por el Ministerio, 
previo ícforme de U Oomsioa perma
nente de Enseñanza industdal y, des
de luego, la de Perito textil en ¡as re* 
gioues que el Reglamento determine,

E¡ título de Perito industrial en cada 
especialidad se expidirá por el M msie- 
rlo de Trabajo, Comercio e Industria, 
previ» certiñcacióa de la Escuela en 
que ee hubieran terminado los estudios, 
debiendo efectuarse un ejercicio prácti
co- industrie! como ejercicio de reváli
da y acreditar haber trabajado doce 
meses en fabr ca o «aber de la espe
cialidad y bajo la inspección de la mis
ma Escuela.

Articaio 89, El Profesorado de ¡as 
Escue.as prof alónales formará un 
Cuerpo ae Profesores industriales, cuy* 
pianuila y dotación figurará en el pre
supuesto del Mluisterio de Trabajo, Oo- 
mere.o e Industria, adoptándose a las 
enseñanzas que ei Enado tenga a su 
cargo,

Existirá además una plantilla de los 
profesores aux liares y los Maestros de 
taüer que señale el Reglamento par» las 
Claets práeucau. Toaos ios Profesores 
serán numerarios y estarán iucluldos 
en una u oír» plumilla sin otra excep
ción que ios de idiomas, que serán Pro
fesores especiales remunerados con gra 
tlticac.ón, respetándose en todo caso 
los der< íhos adquiridos por ei Prefeso- 
rado actual.

Aríicu.o 40, Todos los Profesores de 
Uü» Escuela industrial cousiítuirán su 
Ciausiio ordmar.o, que será Cuerpo 
cousu, vo del D.recior, 8 informará en 
los Casos que determine el Reglamento 
en el cual se de.aliará también la for
ma de nombramiento dei Director, Se
cretario y Tesorero de la Escuela, 

- Todo» lo# Profesores y Peritos indua- 

tr.alea (|ue ejerzan sú bíafestáo 6Q la 
regióü que % u a Escuela de Peritos se 
as gne, constituirán el UiaustroeXTAor- 
dinaro de la Escuela, que se reunirá 
por lo menos una vez en cada curso pa
ra estudiar las mod ficaciones del régi
men de enseñ »oza que ¡a práctica 
aconseje, informar sobre las cuestiones 
que afecten á planes de estudios y pro
poner los nombramientos de Director y 
de ios Profesores que no lo sean por 
oposición,

CAPITULO VII
De las enseñanzas facultativas

Articulo 41, L*s eusefianzas facul
tativos tendrán por objeto la formación 
de Ingenieros para las industrias fa
briles y manufactureras, mecánicas, 
qu m cas o eiéciric*». Ettos Ingenieros 
recibirán el titulo oü i ai de Ingeniero 
indus rial, cayos estadios serán cons - 
deradoa como superiores con arreglo a 
la ley de Instrucción Pública de 1853 y 
se regirán, en cuanto a matriculas y 
titules, por las disposic oces que r j*n 
por lo» es utios supriores de la» Ua ver- 
sidades dei Remo, Los derechos de ex
pedición da d ulo* serán equ vaitntes 
a ios del grado de Doctor en éstas.

^Goncluirá^

MIMM1A1IS
GOBERNACION

Rk a l  Ou d e n
limo. Sr,: Por la seguni* da sus dís- 

posiciones tr&asliorias, el Estatu-.o Mu 
mcipal suspendió la facultad de ios 
Ayuntamientos de nombrar nuevos 8a* 
creiaríoy con carácter defiuitivo y, a 
la vez dejó sin efecto ios concursos que 
para proveer dichas plazas se bailasen 
anunciados, preceptos éstos encamina
dos a que las v^canies existen es en 8 
de Maizo ultimo, fecha del mencionado 
Esta u o, más las que se produjeran 
hasta consthüuir el Cuerpo de Secreta 
ríos de Ayuntamiento, fueran ya cabrer
ías por individuos pertenecientes al 
m smo. A su v^z, el Reglamento de 23 
de Agosto próx mo pasado, relativo a 
Secretarios y aemás tuuc Guarios maui- 
cipaie», ordena en la tercera de b u s dis
posiciones transitorias que a las vacan
tes qu- se produzcan aa¿es de que ¡er- 
mmen las acmaies oposiciones, sólo 
puedan aspirar ios actuales Secretarios 
en propiedad y los opositores que obten- 
g«n la aprobac.ón.

Ante este precepto dei Reglamento, 
varios Secretarios han forma.alo res 
pemosas y razonadas reclamaciones a 
éste Ministerio, interesando que las Va
cantes existentes puedan ser cubierta» 
por los Ayuntamientos medíame con
curso, si bien con ¡a condición de que 
estos concursos se ver fiquen solamente 
entre aquellos que sirvan en propiedad 
Secretarias de 1» misma categoría, se
gún la cías ficación que de ellas hace ei 
articulo 233 del Esta.u.o, con lo cual 
se respeta en lo sustancial el pensa* 
miento del legislador, ya que no dismi
nuye el número de pmsas reservado a 
ios opositores,

Examinadas dichas peticiones, es 
inaudaoie que no pongan con lo pre
ceptuado acerca del particular, puesto 
que cubriéndose una vacante por quien 
desempeña o.ra dscremna en propie
dad, la vacante existirá igualmente, 
auu deiplalada a otro lugar, y, por t»n 
tu, el número de ¡as existentes y ras que 
en ;o sucesivo se prouuZjan, no suh» 
menoscabo alguno,

Y cumo las raZuuee expuestas,no hay 
tampoco mconvcnienm en aumr.Zar i»s 
permuias entre ios acmaies decretarme 
en pro piedad para servir Sdcretafiias 
de la mi ma Can- gona y Ci»ae Siempre 
que pr en a aquó.ias oii couform.daa 
ius res: ti vos Ayuntammums y su 
cumpiao os requibi.os regiameü.arms,

S. M. ai Biy (q. D. g.) h^ tenido a 
bien ui>, oncr:

L° Los Ayuntamientos cuyas de
cretarlas se bailen vacamos o Morviha» 

ÍB^er'fiaaiéh^ podrán AáóPaAf el ópsr. 
tuno codcurao para la provisión de las 
mismas con carácter definitivo pero sólo 
podrán concursar dichas vacantes los 
Secretarios que lo son actualmente en 
propiedad y sirvan Secretarias de pue
blos de la misma categoría de la que se 
intenta proveer, según la clasificación 
que establece al efecio el articu o 233 
del Estatuto municipal, y además no sa 
hallen sujetos a procedimiento judicial 
alguno ni a expediente admimstrailvo 
de ninguna clase. Estos concursos se 
tramitarán conforme a lo dispuesto en 
los artículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

2.° Se autorizan las permutas entre 
Secretarlos que sirvan en propiedad 
Secretarías de pueblos de la misma ca
tegoría y clase, con arreglo a lo dis
puesto en el Estatuto y el Reglamen'O 
de Empleados municipales.

Rd Ré»l orden 10 digo a V, I. par» 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, D os guarde a V, I, muchos años, 
Madrid, 22 de Noviembre de 1924.

El Subsecretaría encargado del despacho,
Ma r t ín e z  a n id o

Señor D.rec or general de Adm nistra- 
ción,

(Gaceta a3 le Noviembre)

«mn eRAnsouT
Núm. 2603

ALCALDIA DE LLUBI
En poder de Don Jorge Perelló Serró, 

de egía vecindad, se hallan dos cubre- 
cámaras de automóvil, que encontró 
ayer en la carretera del Pont d'Ioca, 
que están a disooslclón de sus dueños. 

Llubi 23 de Noviembre de 1924,—-El 
Alcalde, Francisco Florit.

Núm, 2578
CEDULA DE CITACION

Por la presente en cumplimiento de 
o mandado por el Señor Juez de pri
mera infancia de este partido en autos 
juicios voluntarlo de tesiamautaria a 
olenes de M*rla Miró Segura, promo 
vldos por M»rla Bonnín Miró se cita a 
ios hermanos Antonio, José y JuanBon- 
oin y Miró, para que comparezcan an 
te este Juzgado en los expresados au
tos, con la prevención de que si no 
comparecieren les parará el perjuicio a 
que baya lugar en derecho; cuyou her
manas Bonnm Miró, se hallan aneemos 
en ignorado paradero,

laca diez y siete de Noviembre de 
míi novecientos veinte y cuatro.—Ei 
Secreíano Judicial, Pedro J. Barra,

Núm, 2605
CONTRIBUCION DERECHOS 

REALES

Año de 1924
Don Jaime Ignacio Satóm Víllalonga, 

Recaudador ejeca ivo auxiliar del 
amando del servicio recaudatano de 
contribuciones de esta provincia de 
la qua es Arrendatario Do q  Bartolo
mé Mir y C*iafaii.
Hago saber: Que en el expediente 

que inatruyo por -éb.tos dei concepto 
conir.buuvo y época expresados, se ha 
aiCiado con fecha 24 de Noviembre de 
1924 i» siguiente

Providencia: «No habiendo fadsfecbo 
ia deudor» Doü* Magdalena Humar y 
Simonet aUs deacubieríos con ei Tesoro 
que se lo tieaou reclamado* en este ex
pediente, ni podido realizarse ios mis
mos por el embargo y venta de bienes 
muebie» y «emovieutes, se acuerda la 
enegenación en pública subas-a da los 
inmueble* penohecientea a la misma 
hereaaaod do »u causante Doña Damia 
a» Taliádas Mesqa.da según testamen
to o.urgado »nte ei Notario de la villa 
de Campos ddi Puerco Dan V-Ceute Ar
cas Pone ei diez y siete de Octubre de 
mu uuevecien-os veinte y aos efectivo 
wi once da D*cit>móro B^uieníe; cuyo

áfitó sé ^éf^flonrA bajó mí presldencii 
el día 20 de Diciembre de mii oaett 
cientos veinte y cuatro en el local 
ocupa la oficina central del Arrien^ 
del servicio recaudatorio de Contri^, 
clones de esta provincia calle dal Tq, 
tro Balear número 19 a las once, Ble» 
do posturas admisibles en la sabnij 
las que cubran el valor de las flnC|| 
Son Lladó y la casa y corral calle é 
la Bola d .° 14 importando ciento novan, 
ta mil pesetas para cubrir el príncipe 
recargos y costas caúsalas y las auca, 
si vas a ¡a subasta.QBNoi'flquese #14 
providencia a la referida deudora y 4 
los acreedores hipotecarios en su ou/ 
anúnclese al público por medio de Edj» 
tos en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pn. 
víncia y en las Casas Consistoriales»,

ContribuKentest bienes embargadla 
y cargas preferentes conocidas

Doñ» Magdalena Homar y Simonei, 
—-Una pieza de tierra o porción de lie 
rra llamada Sao Lladó en el térmlDi 
municipal de ia Villa de Campos di| 
Puerto de per enencías de mayorn* 
mero, de extensión de naevecientas u» 
Venta y cuatro áreas cuarenta y tra 
centiáreie; líala al Ñor e y Oestecei 
la porción remanente, por Sur y E-ti 
con cam no déla Bárrala insertad 
tomo 742, libro 55, fo.io 60, fine* ni 
mero 2,335, anotac ón letra A, Val® 
para la sabtsta 155.U00 00 pesetas,

O r^ flaca casa y corral calle dsk 
Bola números 12 y 14 hoy un sólo lo
te compaesta de dos vertientes de pía» 
i* baja y piso cuya medid» sup-rücW 
no se expresa; linda por derecbe en
trando con la de D.a Damíana Tallad» 
Mesquida, por izquierda con otrade 
8 móa Mesqaida y fondo callo del Ci
frador inscrita al 1 072, libio 99, fon 
89, flaca 3.530, anotación letra A. V* 
lor para la subasta 35,00*00 pesetas,

Según iealainento ya citado en laM- 
teríor providencia dehas fincas 89 bi' 
lian gravadas con usufructo a f^vordel

f 
Dh 
b 
As 
de 
lia

i

D. Miguel Pocovi y Prohens, 
Ea el Registro de la propiedad 

partido de Manacor se tomaron ¡asan0 
tacioaes preventivas sobre el derecho 
hereditario que a la deudora D,e Mag
dalena Hjrn*r y Simoaat corresponda 
según ei referido testamento aoDreü 
nuda propiedad y parte del uiufrooio 
de la finca de la calle la Bola en les to
mos y libros correspondiea^es. El tü' 
comento de la caúsame D.e 
Talladas Mesqaida se haua unido w 
expediente de apremio.

Total de las dos fincas 190 000 pin
2.® Qaa los deudoras o sus c»»i,' 

habientes, y los acreedores bípoted 
ríos en su caso pueden librar las fiad 
hasta el momento de celebrarse U 83 
basta, pagando el principal, recargó 
dietas, cosías y demás gastos del prod 
dimiento,
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VeQae ios títulos de propiedad. 3.®
los inmuebles están de manifiesto*1 
esta oficina has?» el día de ia ce.ebd 
clóa de aquel acto, y que loa licitado^ 
deberán uoaformtrsa con ellos y 11 
tendrán derecho a exigir nlnguD31 
otros, . ,

4.° Que será requisito indíapen»aW 
para tomar parte eu la subasta, I3 
los licita lores depositen previam^ 
en la mt8* déla presidencia ei 5 P3 
100 del vaior líquido de los bienes Q 
mienten rematar. ..

5,° Que es obligación del remat*^ 
entregar ea el acto la diferencia e0J 
el importa del depósito constituid0' 
precio de la adjudicación. I

6 .° Qae b i hecha esta no 
ultimarse la venia por negarse el a^ 
dicatario a ia entreg» del procío del 
mate, se decretará la pérd.da del f 
pósito, que ingresará eu la Uaj» 
ral de depósitos, y

7 .® La subasta tendrá lugar 8° 
8010 acto, i I

Palma vélala y cuatro Noviembf0 
mu nuavecieotos veinte y cuatro-'' 
Agente ejecutivo, Jaime Ig,° Sal^ 
V.° B,®—El Arrendatario, B, Mir.
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